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JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REFERENCIA: Solicitud de reprogramación de Audiencia dentro del proceso promovido  por EDILTRUDIS
RAMOS MENDOZA vs ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y OTROS. RAD. 082/2022

JOHANNA PATRICIA HURTADO PEÑARANDA, mayor de edad, con domicilio y  residencia en Cartagena,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.390.330 de   Cartagena y portador de la Tarjeta
Profesional No. 181.536 expedida por C. S. de la   Judicatura., actuando en mi calidad de
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES DE LA SOCIEDAD ATIEMPO SERVICIOS S.A.S.
respetuosamente concurro con el fin de   presentar SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN de la diligencia
señalada para el día 19 de marzo de 2024 a las 09:00 AM

Toda vez que, fue señalada de manera previa para el mismo día a la misma hora, cuatro audiencias
más relacionadas así: 

1. Over Puello Gambin vs. Atiempo Servicios y otros (Audiencia de Fuero Sindical 8:30am)
2. Cristian Marrugo Tellez vs. Atiempo Servicios y otros (Audiencia de Fuero Sindical)
3. Leonardo Padilla Saldaña y otros vs. Atiempo Servicios y otros (10:00am)
4. Luis Jerónimo Pérez Florián vs. Atiempo SAS y otros

Adjuntamos los autos para su conocimiento y fines pertinentes.

De ustedes, 

Johanna P. Hurtado Peñaranda
R. L. Atiempo Servicios SAS



 
                                                     

 
 

 

Av. Pedro De Heredia #Calle 31 No. 39-206, Cartagena, Bolívar. 
Correo electrónico: j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                           

Cartagena de Indias D.T y C., diecinueve (19) de octubre de (2023).  

 

PROCESO: FUERO SINDICAL- ACCION DE REINTEGRO 

DEMANDANTE: CRISTIAN MARRUGO TELLEZ 

DEMANDANDO: A TIEMPO SERVICIOS Y SEATECH INTERNATIONAL INC. 

RADICADO:  13001-31-05-008-2016-00078-00 

ASUNTO: AUTO REPROGRAMA FECHA 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Revisado el expediente, se observa que en acta de fecha 19 de octubre del 2023, 

se suspendió la audiencia de fuero sindical – acción de reintegro y se fijó nueva 

fecha para el 14 de marzo del 2024 a las 10:30 am para su realización, la cual no 

se podrá realizar el día estipulado ya que al revisar el cronograma de audiencia del 

despacho se encuentra señalada una audiencia para esa fecha y hora por tal motivo 

se señala para el día 19 de marzo de 2024 a las 10:30 am. 

 

II.CONSIDERACIONES  
  

  
Conforme a lo anterior, se procederá a reprogramar audiencia especial de fuero 
sindical, siguiendo los lineamientos estipulados por el artículo. 114 de CPTSS que 
fuera modificado por el artículo 45 de la ley 712 de 2001, teniendo en cuenta el 
Ley 2213 de 13 junio de 2022, que reglamentó la implementación de las 
tecnologías de la información las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
para el caso en particular se destaca lo dispuesto en su artículo 7°, relativo a la 
realización de las audiencias virtuales utilizando los medios tecnológicos a 
disposición aplicable en material laboral.  
  

En ese sentido, se señala fecha para el día 19 de marzo de 2024 a las 10:30 A.M. 
con el fin de llevar a cabo la audiencia  especial de fuero sindical, siguiendo los 
lineamientos estipulados por el artículo 114 de CPTSS, que fuera modificado por el 
artículo 45 de la ley 712 de 2001 conforme a lo expuesto en el artículo 77 y 80 del 
C.P.T. y S. S., modificado por el artículo 4 de la Ley 1149 de 2007, a través de la 
plataforma virtual MICROSOFT TEAMS, para lo cual a través de esta providencia 
se incorporará el enlace de acceso a la misma.    
  
De igual manera, se solicita a las partes y sus apoderados que, en caso de hacer 
uso de la figura de sustitución, renuncia u otorgamiento de poder, hacer llegar los 
mismos un (1) día antes de la diligencia al correo electrónico institucional del 
despacho, esto es, al e-mail j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co., y 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 del 2022. En el caso, de 
que la partes no cuenten con los medios electrónicos para la realización de la 
audiencia señalada, se solicita a las mismas, que tal situación sea comunicada al 
correo institucional antes descrito.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cartagena,  

                                                         

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 19 de marzo de 2024 a las 10:30 a.m. para llevar a 
cabo la audiencia especial de fuero sindical, siguiendo los lineamientos 

mailto:j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                          estipulados por el artículo. 114 de CPTSS que fuera modificado por el artículo 45 
de la ley 712 de 2001.  
  
 SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y sus apoderados que, en caso de hacer 
uso de las figuras de sustitución, renuncia, u otorgamiento de poder, hacer los 
mismos, por lo menos un (01) días antes de la diligencia al correo electrónico 
institucional del despacho, esto es, al e-mail 
j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 
5° de la ley 2213 del 2022. Las partes y demás intervinientes que no cuenten con 
los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, se solicita a 
las mismas, que tal situación sea comunicada al correo institucional antes 
descrito, toda vez que no se podrá realizar dicha audiencia, para salvaguardar el 
derecho de defensa y debido proceso.  
  

TERCERO: PUBLICAR el presente auto en la página web del juzgado.  
  
CUARTO:  Las partes y los intervinientes tendrán acceso a la audiencia virtual a 
través del siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZ
mMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-
2ebaf5647a29%22%7d  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Issa Rafael Ulloque Toscano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Cartagena - Bolivar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a095ce71c465e4d443f8ad74802c97bdc68b6de736710e84f1ae43b5dc718290

Documento generado en 19/10/2023 09:48:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZmMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-2ebaf5647a29%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZmMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-2ebaf5647a29%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZmMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-2ebaf5647a29%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZmMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-2ebaf5647a29%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2NhM2Q1NGMtMjc5My00NGViLWFkMmMtMGI5YTU2MDZmMGNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2246bcaaea-d2f8-4a48-a69c-2ebaf5647a29%22%7d


 
 

Auto Interlocutorio 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO PEREZ FLORIAN 

DEMANDADO: ATIEMPO S.A.S., ALIA2 DISTRIBUCIONES S.A.S. Y GRUPO NUTRESA S.A. 

RADICADO: 13001-41-05-005-2024-00072-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted, de la demanda de la referencia 

que fue devuelta mediante auto calendado 16 de febrero de 2024. Se advierte que la parte 

demandante aportó memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 26 de febrero de 2024. 

   

ANA MILENA OJEDA FAJARDO  

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA  

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Así las cosas, una vez revisada la demanda en estudio, da cuenta el despacho que ésta cumple 

con la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, el artículo 25 y 26 del mismo estatuto y lo normado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Adicionalmente, y en virtud de los principios de celeridad y economía procesal procederá esta 

judicatura a señalar fecha de audiencia en el proceso de la referencia para el día diecinueve (19) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). La audiencia se 

realizará a través de la plataforma de LifeSize, para lo cual los participantes deberán ingresar por 

el siguiente enlace, para la intervención en la misma:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20805545  
  

De igual manera, se solicita a las partes y sus apoderados que, en caso de cualquier duda o 

inquietud, deberán allegarse oportunamente al correo electrónico institucional 

j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así las cosas, se exhortará a la parte demandada para 

que presente contestación de la demanda de manera escrita al correo electrónico del juzgado, 

aportando las pruebas solicitadas por la parte demandante y las que pretenda hacer valer en su 

defensa hasta antes de la celebración de la Audiencia Única de Trámite programada en el presente 

proveído. Sin perjuicio de la posibilidad de su modificación en la audiencia única de trámite del 

artículo 72 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia presentada por LUIS 

ALFONSO PEREZ FLORIAN, en contra de ATIEMPO S.A.S., ALIA2 DISTRIBUCIONES 

S.A.S. Y GRUPO NUTRESA S.A., teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Para efectos de la notificación personal de esta providencia a la demandada 

ATIEMPO S.A.S., ALIA2 DISTRIBUCIONES S.A.S. Y GRUPO NUTRESA S.A., 

representada legalmente por quien haga sus veces al momento de la notificación del presente 

proveído, se le dará aplicación a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Procédase 

por Secretaría. 

 

TERCERO: Señalar el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve 

de la mañana (9:00 A.M.), para llevar a cabo Audiencia Única de Tramite de conformidad con 

lo dispuesto artículo 72 del C.P.T. y S. S. 

 

CUARTO: EXHORTAR a la parte demandada para que presente contestación de la demanda 

de manera escrita al correo electrónico del juzgado, aportando las pruebas solicitadas por la parte 

demandante y las que pretenda hacer valer en su defensa, hasta antes de la celebración de la 

https://call.lifesizecloud.com/20805545


 
 

Auto Interlocutorio 

Audiencia Única de Trámite programada en el presente proveído. Lo anterior en aras de 

imprimirle celeridad al proceso y hacer más expedito el trámite virtual, sin perjuicio de la 

posibilidad de su modificación en la audiencia única de trámite del artículo 72 del CPT y SS. 

 

QUINTO: SE INFORMA a las partes y sus apoderados que, en caso de dudas o inquietudes, 

deberán allegarse oportunamente al correo electrónico institucional del despacho 

j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PUBLICAR el presente auto en la página web del juzgado y en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI Web- TYBA. Además, se insertará en el estado electrónico de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LUIS LÓPEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

 
POR ESTADO No. 00 SE LE NOTIFICA A LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO 

PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE FECHA 26/02/2024 DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY 2213 DEL 2022. 

 
CARTAGENA (BOLÍVAR), 27/02/2024 

                                      ______________________________________ 

ANA MILENA OJEDA FAJARDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Jorge Luis Lopez Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005
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Edificio Avenida Pedro de Heredia sector Amberes Calle 31 No 39-206 piso 9. 

Celular 3243016985. Correo electrónico:  j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cartagena D.T. y C. siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Nota Secretarial: Señor juez, Doy cuenta usted, con el proceso descrito en 

la referencia, informándole que el mismo, mediante auto 1741 del 18 de 

octubre de 2023, se programó para el día 05 de febrero de 2024, Hora:              

2 pm. AUDIENCIA FUERO SINDICAL dentro del proceso de la referencia, no 

obstante, se encuentra en plenario, solicitud de suspensión de la misma, 

impetrada por las partes demandadas, y coadyuvada por el apoderado de la 

parte demandante. pendiente para su pronunciamiento. Sírvase Proveer.   

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

Secretaria 

________________________________________________________________________________ 

Cartagena D.T. y C.  nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Tipo de Proceso: FUERO SINDICAL  

Demandante/Accionante: OVER ENRIQUE PUELLO GAMBIN 

Demandado/Accionado: SEATECH INTERNACIONAL INC A TIEMPO 
SERVICIOS S.A.S. Vinculada  UNION 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA NACIONAL DE ALIMENTOS -
USINTRINAL 

Radicado: 13001310500920220036300 

Auto N° 211 

 

CONSIDERACIONES  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, mediante auto 1741 del 18 de octubre de 2023, se programó para el 

día 05 de febrero de 2024, AUDIENCIA FUERO SINDICAL. 

De cara a lo expuesto, se advierte que, mediante correo electrónico allegado 

a este Despacho, esto es, cinco (5) de febrero de 2024, a las 10:55 horas, los 

apoderados de las partes demandadas SEATECH INTERNACIONAL INC y                          

A TIEMPO SERVICIOS S.A.S. presentaron solicitud de suspensión de 

audiencia por el término de dos (2) días coadyuvada por el apoderado de la 

parte demandante. Circunstancias que conllevan a esta Célula Judicial a 

acceder a la solicitud y reprogramarla de conformidad a la agenda del 

Despacho, la cual será realizada a través de la plataforma LIFESIZE,   

Así mismo, se le pone de presente link de proceso digital, para los fines 

pertinentes. 

13001310500920220036300 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Cartagena, 

 

mailto:j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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________________________________________________________________________________ 

Edificio Avenida Pedro de Heredia sector Amberes Calle 31 No 39-206 piso 9. 

Celular 3243016985. Correo electrónico:  j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de suspensión de la audiencia de FUERO 

SINDICAL señalada para el día cinco (05) de Febrero de   2024 a las 2:00 

p.m. 

SEGUNDO: Señálese el día diecinueve (19) de marzo de 2024 a las 8:30 a.m. 

como nueva fecha para la realización DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE 

FUERO SINDICAL conforme al artículo 114 del código procesal del trabajo y 

S.S.  

TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes que la realización de la mencionada 

diligencia se hará de manera virtual, utilizando la plataforma LIFESIZE, que 

para tal efecto ha dispuesto la Rama Judicial, para lo cual, se enviará a los 

correos electrónicos registrados tanto por las partes como por sus 

apoderados,  

CUARTO: Notifíquese por estado a los sujetos procesales de esta decisión, 

para tales fines utilícese el micrositio del Despacho en la página web de la 

rama judicial. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
RUBÉN DARIO MONTENEGRO SANDÓN 

Juez 
 

 

 

SECRETARIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA  

  

La anterior providencia se notifica por anotación en  
ESTADO N.º 13   del día de hoy  12/02/2024 a las 

8.00am. 

  
                CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

 
                               SECRETARIA 

Firmado Por:

Ruben Dario Montenegro Sandon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Cartagena - Bolivar
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicación No.: 13001310500620220016500 

Demandante: LEONARDO PADILLA SALDAÑA Y OTROS 

Demandado: A TIEMPO SERVICIOS S.A.S Y OTROS 

Auto sustanciación:  

 

NOTA SECRETARIA: Señora Juez, doy cuenta a usted de que el proceso descrito en la 

referencia está pendiente de reprogramación de la fecha de la audiencia del artículo 77 y 

80 del CPT, ya que el apoderado de la parte demandada presentó una solicitud de 

reprogramación. Manifestó que fue previamente señalada, para el mismo día y hora, una 

audiencia de trámite y juzgamiento en un proceso que cursa en el Juzgado Noveno Laboral 

del circuito de Cartagena. Sírvase Proveer. 

Cartagena de Indias D.T. y C cinco (5) de diciembre de 2023 

 

JENNIFER RODRÍGUEZ GARCÍA 

Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Siete (7) de diciembre 

de 2023. 

Visto informe secretarial que antecede y de acuerdo con la disponibilidad de la agenda de 
este despacho, se señalará fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo Art. 77 
y 80 del CPL y SS, la cual se llevará a cabo el día martes, 19 de marzo de 2024 a las 10:00 
a.m, a través de la plataforma LIFESIZE. Para ingresar a la diligencia, las partes lo harán a 
través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/20075823  
 
De igual manera se solicita a las partes y a sus apoderados que, en caso de cualquier duda 

o inquietud, deberán allegarse oportunamente al correo electrónico institucional 

j10lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cartagena, 

RESUELVE  

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo Art. 77 del CPL y SS, la 

cual se llevará a cabo el martes, 19 de marzo de 2024 a las 10:00 a.m, Para tales efectos, 

se habilita el uso de las tecnologías de conformidad con el artículo 103 de la Ley 1564 de 

2012 y los artículos 1, 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes que la realización de la diligencia se hará de manera 

virtual, utilizando la plataforma LIFESIZE, que para tal efecto ha dispuesto la rama judicial, 

por lo cual, deberán acceder al enlace señalado en la parte considerativa de este proveído. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado a los sujetos procesales de esta decisión, 

PUBLICAR el presente auto en la página web del juzgado y en el aplicativo Justicia Siglo 

XXI Web–TYBA; además, se insertará en el estado electrónico de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

Una vez notificado el presente proveído, regrésese al despacho para adelantar el trámite 

que corresponde.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARÍA HOYOS HORMECHEA  
Juez 

https://call.lifesizecloud.com/20075823
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